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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1. Objeto del contrato, ámbito territorial y plazo de duración

1.1. Objeto del contrato

1.2. El objeto del contrato es la contratación para la prestación del servicio público de inmovilización, arrastre, transporte y retirada mediante grúa de los vehículos de las vías y espacios públicos de competencia del Ayuntamiento de Tarragona (en adelante, Ayuntamiento) que interfieran u obstaculicen grave, directa o indirectamente, la circulación de otros usuarios de la vía o aquellos que supongan un riesgo y los riesgos, si procede su traslado al depósito municipal de vehículos (en adelante Depósito), así como la gestión de entrada y salidas de vehículos al Depósito, del cobro de las tasas correspondientes, del cobro y custodia de las denuncias en materia de tráfico en los casos en que se exigible su ingreso inmediato, y el servicio de señalización con la colocación de la otras ocupaciones de vía y espacios público en el municipio de Tarragona, de acuerdo con la forma, condiciones y alcance determinados en el pliego de prescripciones técnicas.
A título enunciativo y exclusivo, los servicios a realizar son los siguientes:
· Retirada y depósito de vehículos de la vía pública, tanto en los supuestos previstos por la legislación estatal, autonómica y las ordenanzas municipales vigentes en materia de tráfico, de los vehículos implicados en accidentes de tráfico, por motivo de obras en la vía pública, actos populares, verbenas, pasacalles, fiestas y actividades diversas y otros que por el servicio diario de la GUT de Tarragona.
· Inmovilización y Depósito de cualquier vehículo que se encuentre en una situación que requiera su inmovilización de acuerdo con la normativa vigente.
· Retirada e ingreso en el Depósito declarados abandonados y residuos sólidos, así como de los vehículos con renuncia del titular estacionados en las vías de competencia municipal del Ayuntamiento y en bienes de patrimonio municipal.
· Traslado y Depósitoobjeto de robo y/o daños o incurso en investigaciones policiales o judiciales hasta el Depósito o en dependencias policiales o judiciales designadas.
· Gestión de entrada, salida y control de los vehículos, en el Depósito, y el cobro de tasas asociadas a la retirada y custodia de vehículos.
· Cobro de las multas de tráfico en los casos en que sea exigible su ingreso inmediato, oen los que el interesado quiera realizar su abono voluntario.
· Custodia de los vehículos ingresados ​​en el Depósito.
· Traslado y colocación de trampas a los vehículos inmovilizados que no puedan ser ingresados ​​en el Depósito o se considere que no sea idóneo.
· Traslado de vehículos tanto a la vía pública como al Depósito.
· Traslado de vehículos policiales y otros servicios del Ajuntament.
· Traslado de vallas u otros materiales, cuando la urgencia y necesidades del servicio lo requiera.  
· Realización de todas las tareas necesarias para la gestión eficiente del servicio y el correcto funcionamiento de las grúas y del Depósito.
· Colocación, retirada y reposición de la señalización circunstancial para eventos extraordinarios y otras ocupaciones de vía pública en el municipio de Tarragona

La prestación del servicio auxiliar objeto de este contrato incluye a los vehículos regulados en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, o norma que lo sustituya.

1.3. Ámbito territorial  

El ámbito territorial de aplicación de este contrato son:  

a. Las vías urbanas y rurales y los espacios públicos de acuerdo con el OGC de competencia municipal del Ayuntamiento.
b. Los bienes patrimonio de titularidad del Ayuntamiento.
c. Y en casos de urgencia/emergencia ya requerimiento de la autoridad municipal: las vías, caminos, espacios públicos e inmuebles de titularidad privada o pública extra municipal.

2. Normativa aplicable

La prestación de los diversos servicios objeto de este contrato se llevarán a cabo de acuerdo con este pliego y con lo dispuesto en la normativa general de aplicación, y, en concreto, en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial:

· Real decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.
· Real decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento general de circulación y sus posteriores modificaciones.
· Ordenanza general de convivencia ciudadana y uso de los espacios públicos de Tarragona (en adelante OGC).
· Ordenanza fiscal nº. 10, reguladora de las tasas por inmovilización, desplazamiento y custodia de vehículos del Ayuntamiento.

3. Servicio de custodia, gestión y cobro en el Depósito (Lote 1)

La prestación de este servicio comprende la gestión de entrada y salidas de vehículos ingresados ​​en el Depósito, así como todos aquellos otros servicios y prestaciones complementarias para llevar a cabo el cobro de tasas de retirada y custodia de acuerdo con las ordenanzas fiscales del Ayuntamiento, y el cobro de las denuncias en materia de tráfico en el caso de que se quiera realizar el pago inmediato, voluntaria, así como la custodia de los vehículos ingresados ​​y depositados en esta instalación.

Para la prestación de este servicio auxiliar de gestión del Depósito, se requiere la presencia de una persona durante las 24h del día los 365 días del año. A estos efectos, la empresa adjudicataria determinará el número de personas y turnos necesarios para poder cubrir esta prestación.

La empresa adjudicataria deberá realizar las funciones y cumplir las siguientes obligaciones:

a. Controlar su acceso y custodiar el Depósito las 24h del día los 365 días del año.

b. Controlar el acceso y registro de toda persona ajena al Depósito, así como la entrada y salida de vehículos, sólo permitir el acceso a las personas que tengan que retirar el vehículo ingresado, para el resto de personas que tengan que acceder a las instalaciones será necesaria la autorización de la Jefatura de la GUT o de la persona/personas empleadas públicas designadas por el mismo.

c. Toda la gestión del Depósito se realizará a través del sistema informático instalado por el Ayuntamiento, que permite el registro de todos los vehículos depositados y se realizará de acuerdo con las instrucciones de la Jefatura de la GUT.

d. Mantener un contacto permanente con la GUT, especialmente para las operaciones de entrega de los vehículos retirados e inmovilizados, así como facilitar el acceso a las inspecciones periódicas que la GUT realice en el Depósito de acuerdo con las instrucciones de Jefatura.

e. Entregar los vehículos a sus titulares, comprobada la documentación oportuna. En los vehículos inmovilizados o bloqueados será obligatorio para entregar el vehículo el acta de levantamiento de inmovilización o documento oficial emitidos y firmado por un responsable de la GUT.

f. Mantener contacto permanente con otros departamentos municipales relacionados con este servicio, como Tesorería, TIC, etc.

g. Cualquier otra tarea de gestión del Depósito que se le pueda encomendar de forma circunstancial

El pago de las tasas para la retirada de los vehículos se efectuará mediante los sistemas de pago establecidos por el Ayuntamiento.
Será requisito imprescindible, entre otros exigibles, para realizar la devolución del vehículo reclamado que el interesado efectúe el pago de las tasas correspondientes.
La empresa adjudicataria deberá asumir el mantenimiento de las instalaciones, mobiliario del material informático y otros materiales que se encuentren en el Depósito, así como la limpieza de las instalaciones, a la finalización del contrato deberá dejarlo en las condiciones de uso que los recibió, salvo lo que sea por el desgaste propio de su utilización.
 
4. Servicio de retirada e inmovilización de vehículos (Lote 1)

El objeto del contrato es la prestación del servicio público de inmovilización, arrastre, transporte y retirada mediante grúa o trampa de los vehículos de las vías y espacios públicos de competencia del Ayuntamiento, que interfieran u obstaculicen grave, directa o indirectamente, la circulación de otros usuarios de la vía o aquellos que supongan un riesgo para la seguridad de las personas o de los móviles, otras circunstancias que lo requieran, y si procede su traslado al Depósito o lugar designado por la GUT.

La prestación del servicio auxiliar objeto de este contrato incluye los vehículos regulados en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, o
norma que le sustituya.

4.1. Procedimiento de ejecución de retirada de vehículos

La empresa adjudicataria se encargará, a requerimiento de la GUT (en base a la normativa específica en materia de tráfico, a las ordenanzas municipales correspondientes ya las instrucciones y directrices de la Jefatura de la GUT), a la retirada de los vehículos, tanto de los estacionados ilegalmentedebido a infracción,como de los estacionados legalmente cuando las circunstancias lo requieran, de los inmovilizados y de aquellos que sea requerido por la GUT.

Todos los servicios que son objeto de esta regulación se realizarán en coordinación con la GUT y las actuaciones que se produzcan por el servicio contratado se ajustarán en todo momento a la legislación comunitaria, estatal, autonómica y municipal vigente, en materia de tráfico, circulación y seguridad vial, ya las instrucciones del personal de la GUT.

Los vehículos averiados titularidad del Ayuntamiento serán remolcados en el garaje o taller que el servicio municipal competente indique, sin coste alguno para la administración.

Se pueden producir diferentes tipos de intervención por parte de las grúas de servicio, siendo el protocolo de actuación a seguir para las retiradas de vehículos el siguiente:

4.1.1. Retirada de vehículos por infracción
Las retiradas por infracción se articularán en base a los criterios establecidos por la Jefatura de la GUT, dando prioridad a los servicios solicitados directamente por el personal funcionario de la GUT, o en otro caso, por riguroso orden de petición.
Este servicio de retirada y traslado por infracción, sólo se podrá realizar cuando lo ordene el personal funcionario policial de la GUT y por alguno de estos procedimientos:

a. Demandas generadas por denuncias del personal funcionario policial de la GUT:las personas operadoras de grúa seguirán las instrucciones de los/as agentes para la retirada e ingreso en el Depósito y/o el traslado de los vehículos a los lugares designados por la GUT.

b. Vehículos detectados cometiendo infracción de estacionamiento por las personas operarías de la grúa.Mediante el terminal móvil informático que se describe en este pliego y por vía telemática los/las operarios/as de la grúa estarán en contacto permanente con el Centro de Control de Tráfico determinado por la GUT. El procedimiento de trabajo se establecerá por la Jefatura de la GUT mediante una instrucción.

En cualquier caso siempre será personal funcionario policial de la GUT el receptor de esta información, y quien determinará la imposición o no de la sanción, formalizará la aceptación de la retirada de dicho vehículo, lo denegará, o pedirá ampliar la información.

c. En caso de que un sistema automatizado Smart Cities del Ayuntamiento (como unazona carga/descarga automatizada, paradas de bus u otros) notifique aviso de retirada, será el operador de la grúa quien deberá realizar la recogida de datos, fotografías, etc. y esperar confirmación por parte del funcionario policial adscrito al Centro de Control de Tráfico de la GUT.

4.1.1.1. Servicio realizado y finalizado a efectos de facturación
Se entiende como servicio realizado, a efectos de facturación de los precios unitarios que se determinen en este pliego, sólo aquella actividad iniciada y realizada por personal auxiliar de la empresa adjudicataria en que concurran la denuncia telemática del vehículo, su elevación, traslado y su ingreso en el Depósito por cualquier circunstancia de las anteriormente citadas. En caso de que el servicio se inicie a demanda de la GU no se devengará el precio variable estando el coste asumido dentro del precio fijo del servicio.
4.1.1.2. Servicio vehículo denunciado, pegado y no retirado a efectos de facturación
Se entiende por vehículo denunciado, enganchado y no retirado, a efectos de facturación de los precios unitarios que se determinen en este pliego, sólo aquella actividad iniciada y realizada por personal auxiliar de la empresa adjudicataria en que concurran la denuncia telemática del vehículo, su elevación y que no se realice el desplazamiento y entrega al Depósito por cualquier circunstancia. En estos supuestos, deberá hacerse constar las circunstancias y la motivación por escrito del motivo por el que el vehículo no se ha trasladado, así como los datos de la persona a la que se ha entregado. En caso de que el servicio se inicie a demanda de la GU no se devengará el precio variable estando el coste asumido dentro del precio fijo.

4.1.2. Inmovilizaciones de vehículos y otros

Inmovilizaciones: Se entiende por inmovilización aquella actuación realizada por el personal funcionario policial cuando así lo prevea la normativa vigente en materia de tráfico y seguridad vial u otras causas reguladas en la normativa correspondiente.

Las inmovilizaciones de vehículos se realizarán de forma preferente en el Depósito y se seguirán los criterios establecidos por la Jefatura de la GUT, por lo que, una vez el personal funcionario policial de la GUT haya levantado la correspondiente acta de inmovilización del vehículo en cuestión, o sea confirmado por medios telemáticos por el sistema informático proporcionado, el personal auxiliar del servicio de grúa realizará.

Para los casos en que circunstancialmente el vehículo no pueda ser trasladado al Depósito, el adjudicatario deberá aportar a su cargo los aparatos mecánicos necesarios para llevar a cabo la inmovilización de los vehículos en la vía pública.

La empresa adjudicataria deberá tener al menos cinco (5) aparatos para la inmovilización de turismos, dos (2) para furgonetas y todoterrenos y dos (2) para vehículos pesados ​​(tipo camión, autobús, etc.).

[bookmark: _Hlk202174701]Las inmovilizaciones y levantamiento de los vehículos se llevarán a cabo por la empresa adjudicataria únicamente a requerimiento y con autorización de la GUT.

Movimientos de vehículos:Se entiende por "movimiento" o "traslado", aquella actuación motivada por los agentes de la GUT, en las que, sin tener su origen en una infracción de tráfico, requiere del traslado del vehículo a otro sitio, ya sea por razones de orden público, urgencias o emergencias, obras, actas oficiales que deben transcurrir por el lugar donde se encuentra ésta. En estos casos los vehículos podrán ser trasladados al Depósito o bien a cualquier otro lugar cercano habilitado al efecto si las circunstancias lo requieren.

Retirada de vehículos abandonados:La empresa adjudicataria retirará a requerimiento y siguiendo los procedimientos que establezca la GUT, todos aquellos vehículos que se encuentren incurso en un procedimiento administrativo por abandono y los ingresará en el Depósito o en el lugar donde designe la GUT.

Retirada y traslado de vehículos con orden de búsqueda y captura:La empresa adjudicataria retirará a requerimiento de la GUT, todos aquellos vehículos que tengan una orden de búsqueda y captura, siguiendo para ello los procedimientos que establezca la GUT.

Retirada de vehículos objeto de robo o por disposición policial o judicial:La empresa adjudicataria retirará todos aquellos vehículos procedentes de robo que se hayan localizado, así como aquéllos que se consideren de interés policial o judicial, siguiendo para ello los procedimientos que establezca la GUT.

4.1.3. Tiempo de respuesta

El tiempo de respuesta de la grúa que encontrándose en situación de libre en cualquier punto del término municipal, deba acudir al punto de requerimiento, será como máximo de 20 minutos, salvo casos de fuerza mayor u otros que deberá justificarse a petición del Ayuntamiento.

Para los casos en los que la grúa se encuentre en situación de servicio, el tiempo de respuesta máximo se establece en 40 minutos.

Estos tiempos se contarán desde que se hace la petición del servicio a la grúa hasta su llegada al lugar donde debe realizarse el servicio y podrán ser mejorados a la baja.

4.1.4. Información al usuario en el lugar en el que se ubicaba su vehículo retirado

Las personas operarías de la empresa deben poner en el lugar donde se encontraba estacionado el vehículo retirado y que sea fácilmente visible, el adhesivo que informe de su retirada al conductor, sin perjuicio de poder utilizar otros medios para comunicarle esta circunstancia. Cada grúa irá provista de adhesivos impresos que irán a su cargo (de acuerdo con el modelo corporativo preestablecido por el Ayuntamiento), los cuales serán confeccionados por los operadores de grúa en la forma que se le indique por la Jefatura de GUT, donde se inscribirá, al menos, la matrícula del vehículo retirado o traslado, la ubicación y teléfono.

4.2. Planificación del servicio

4.2.1. Servicio ordinario

· Grúa 1:Un vehículo grúa las 24 horas del día, todos los días del año (con una persona operaria) para garantizar un servicio continuado en los diferentes turnos del servicio de la GUT (mañana, tarde y noche -incluidos festivos).

	RESUMEN DE HORAS NECESARIAS PARA CUBRIR EL SERVICIO DE LA GRÚA 1

	GESTIÓN SERVICIO DE GRÚA
	Horas día
	Días
	Total horas

	Horas diurnas (grúa 1)
	15
	299
	4.485

	Horas nocturnas (grúa 1)
	9
	299
	2.691

	Horas festivas (grúa 1)
	24
	66
	1.584

	TOTAL HORAS ANUALES
	 
	 
	8.760


Tabla1.- Mesa de horas de trabajo grúa 1

· [bookmark: _Hlk202266361]Grúa 2:Un vehículo grúa, de lunes a sábado en horario de 07:00 horas a 14:00 horas y de lunes a viernes en horario de 16:00 a 21:00 horas y sábado de 16:00 a 20:00 horas (con persona operaria) para cubrir la mayor demanda de servicios de grúa, sólo en días laborables. 
	RESUMEN DE HORAS NECESARIAS PARA CUBRIR EL SERVICIO DE LA GRÚA 2

	GESTIÓN SERVICIO DE GRÚA
	Horas día
	Días
	Total horas

	Horas diurnas (grúa 2 dl a dv )
	12
	247
	2.964

	Horas diurnas (grúa 2sábado mañana y tarde) 
	11
	52
	572

	TOTAL HORAS ANUALES
	
	
	3.536


Tabla2.- Mesa de horas de trabajo grúa 2

4.2.2. Servicios extraordinarios

Además de los servicios ordinarios, se incorporan los siguientes:

a) Grúa 3:Un vehículo grúa adicional de refuerzo además de lasreferidas al servicio ordinario(con la persona operaria), para reforzar el servicio con motivo de los diferentes actos especiales que se puedan realizar en el municipio de Tarragona, distintos de los previstos en el servicio ordinario. El horario de estos servicios se decidirá en función de las actividades y eventos previstos.

Por estos actos, se prevé la realización de unas 200 horas anuales en función de las demandas y necesidades municipales.
 
Los días y horarios pueden ser modificados por la GUT en cualquier momento, previa comunicación al adjudicatario con una antelación mínima de 24 horas con respecto a la hora de inicio de la prestación del servicio.

Los servicios especiales de refuerzo, prestados a requerimiento de la GUT, en caso necesario, se retribuirán con un precio por hora de prestación, de acuerdo con la oferta que presente la empresa adjudicataria en el procedimiento de licitación.

b) Vehículos de gran tonelaje: Además, para cubrir las necesidades urgentes y puntuales que puedan presentarse, la empresa adjudicataria deberá disponer o prever un servicio de grúa apta para la retirada de vehículos especiales y/o de gran tonelaje para una masa máxima autorizada (MMA) del conjunto remolcable de 40 toneladas. Este servicio puede ser subcontratado por el adjudicatario con otra empresa especializada y sólo se realizará previa autorización de la GUT.  

c) Casos de situación de urgencia, catástrofe grave o similares:Con independencia de los servicios ordinarios y extraordinarios el contratista se obliga, en caso de situaciones de urgencia, emergencia, catástrofe grave o similares declaradas con arreglo a la legislación de protección civil, a poner sus vehículos grúa y conductores a disposición de la autoridad municipal competente, estableciéndose la facturación de acuerdo con los precios hora ofertados.

4.3. Adscripción de medios

4.3.1. Tipo de vehículo

Servicio ordinario presencial:La empresa adjudicataria deberá adscribir obligatoriamente al contrato dos (2) vehículos grúa con carrocería hidráulica, aptos para la retirada, arrastre y transporte de otros vehículos, con sistema de enganche ágil y rápido, que sea capaz de arrastrar cualquier vehículo cuya masa máxima autorizada (MMA) no sobrepase que se indican en el presente pliego.

Estos vehículos se considerarán adscritos durante la vigencia del contrato de forma permanente en exclusividad y plena dedicación al servicio contratado, no pudiéndose destinar a otros usos sin la previa autorización municipal.

Servicios extraordinarios:Asimismo, la empresa adjudicataria deberá adscribir obligatoriamente al contrato como mínimo de una grúa adicional, cuando sea necesaria su utilización en planificaciones puntuales o periódicas y/o circunstancias especiales, de forma que puedan llegar a prestar servicio hasta un total de tres grúas.

Los vehículos anteriormente indicados que son de adscripción obligatoria tendrán que ser los que la empresa haya detallado en su proposición y que deberá tener como mínimo las características técnicas que se indican en el presente pliego. Una vez formalizado el contrato y previamente al inicio de la licitación se pondrá a disposición del responsable del contrato la documentación acreditativa de la marca, modelo, permiso de circulación y especificaciones técnicas de los vehículos que se adscribirán al servicio tanto de forma permanente (en un mínimo de dos) como eventual (uno como mínimo), adjuntando fotografía de los mismos.

Asimismo, la empresa adjudicataria deberá disponer o prever un servicio de grúa apto para la retirada de vehículos especiales y/o de gran tonelaje para una masa máxima autorizada (MMA) del conjunto remolcable de 40 toneladas. Este servicio puede ser subcontratado por el adjudicatario con otra empresa especializada. En caso de ser subcontratado, la empresa adjudicataria deberá acreditar la contratación de este tipo de servicio.

4.3.2. Características técnicas de las grúas

Los vehículos grúa tendrán que cumplir las siguientes condiciones y características:

a) Vehículos – grúa, para prestar debidamente el servicio, de potencia y características técnicas suficientes para retirar cualquier vehículo cuya masa máxima autorizada (MMA) no sobrepase de 3'5 toneladas.
b) Serán aptas para la retirada y arrastre y traslado de turismos, motocicletas, ciclomotores, ciclos y pequeños furgones. En el caso de los vehículos de dos ruedas, tendrán que llevar los elementos de protección adecuados para garantizar que no se les pueda provocar daños en su traslado.
c) Los vehículos deben estar debidamente homologados por los organismos competentes para realizar trabajos de arrastre de vehículos, y deberán reunir en todo momento las condiciones técnicas exigidas por la normativa vigente.
d) Deberán tener la autorización o autorizaciones correspondientes en materia de seguridad vial y circulación, para poder realizar el servicio de arrastre de vehículos y transportes terrestres.
e) Cada vehículo deberá tener en vigor el permiso de circulación, la tarjeta del ITV y el seguro obligatorio de responsabilidad civil.
f) Cumplir con las normas generales y específicas en uso de dispositivos de seguridad y señalización necesarios para su homologación.
g) Los vehículos adscritos al servicio ordinario no podrán tener una antigüedad superior a 6 años.
h) Los vehículos deben cumplir con la norma “CE”.
i) Conjunto de palas automáticas con cabezal giratorio de 180º y tenedores extensibles y regulables lateralmente.
j) Subchasis especial de protección reforzado y construido en acero de alta resistencia.
k) Brazos de extensión y elevación reforzado, con una capacidad mínima de elevación de 1.400 kg.
l) Deberán llevar un argue (cabestrante) con fuerza mínima de 4.000 kg.
m) Enganche de bola mixto desmontable de 3.500 Kg.
n) Refuerzo de la suspensión trasera.
o) Mando doble de accionamiento en cabina y exterior.
p) Disponer de luces rotativas de color ámbar. El puente deberá estar homologado y ser tipo leds.
q) [bookmark: _Hlk189218851]Los vehículos deben ser identificables, y tendrán que tener la imagen corporativa que determine el Ayuntamiento y llevar en lugares visibles los distintivos correspondientes. Los vinilos a utilizar en el material reflectante deberán ser de un tipo retro reflectante prismático metalizado, resistente a la mejora de los ácidos ligeros, alcalinos y soluciones salinas, el responsable del contrato facilitará esta información para su rotulación.
[bookmark: _Hlk189219022]
Accesorios
r) Dispositivos complementarios de señalización que se determinen a fin de ser instalados en los vehículos remolcados o arrastrados cuando sea necesario.
s) Juego de carros giratorios con soportes en el piso (ruedas 160, maciza y 260, neumática).
t) Juegos de carros para aceras (ruedas 80*50).
u) Juegos de 2 soportes para carros (montaje en el piso).
v) Soporte paulatino para transportes de motocicletas.
w) Enganche de bola con soporte exorable.
x) Grapa para horquilla o carro.
y) Cinco (5) aparatos para la inmovilización de turismos, dos (2) para furgonetas y todoterrenos y dos (2) para vehículos pesados ​​(tipo camión, autobús, etc.).
z) Herramientas de trabajo

Otros materiales complementarios
aa) Linterna.
ab) Chaleco fluorescente.
ac) Guantes de trabajo.
ad) Vestido de protección por la lluvia.
ae) Triángulos de señalización.
af) 1 Extintor.
ag) Caja de herramientas.
ah) 1 cizalla.
ai) Arrancador portátil de batería.

4.3.3. Radiotransmisor
Cada gruista en servicio, deberá disponer de un equipo de radiotransmisión portátil, sistema TETRA, compatible y conectado con la infraestructura de que disponga la GUT con la red RESCAT y configurados de acuerdo a las instrucciones de la GUT.

La frecuencia de trabajo les será asignada por la GUT, que tendrá limitada su utilización a los horarios de prestación del servicio objeto de este contrato.

Su utilización se regulará mediante instrucción de la Jefatura de la GUT.

4.3.4. Otros requerimientos

Los vehículos adscritos al servicio de grúa deberán estar en todo momento en perfecto estado de funcionamiento y conservación, mecánico y estético, así como completamente limpios tanto exterior como interiormente.

Será responsabilidad dela empresa adjudicatariala adaptación, en cada momento, de las características técnicas de los vehículos a la normativa vigente con obligación, en su caso, de efectuar a los mismos las modificaciones que, a estos efectos, resulten procedentes.

Los vehículos puestos a disposición del contrato, podrán ser de titularidad del adjudicatario o encontrarse a su disposición por cualquier otra modalidad de contrato mercantil o financiero siempre que garantice la disposición para el servicio.

La empresa adjudicatariadeberá cumplir escrupulosamente la normativa vigente en materia de tráfico y seguridad vial, así como las ordenanzas municipales y otras disposiciones aplicables.

Cada grúa deberá llevar los correspondientes equipos informáticos descritos en este pliego para la realización de los servicios de recepción de incidencias, introducción y transmisión de datos, denuncia, retirada de vehículos, entrega de vehículos en el Depósito, anotación de incidencias, fotografía de cada uno de los vehículos retirados, impresión de boletines, etc. Los elementos que sean necesarios para los vehículos serán a cargo de la empresa adjudicataria.

4.3.5. Disponibilidad de los vehículos y del personal

La empresa adjudicataria tendrá plena y total disponibilidad de los vehículos y del personal según las necesidades de la GUT y/o el Ayuntamiento.

4.3.6. Unidades de reserva

La empresa adjudicataria deberá disponer de las unidades de reserva necesarias para cumplir con el servicio ordinario exigido, tanto en lo que se refiere a los vehículos para atender las posibles averías, accidentes, etc., así como cubrir las ausencias del personal operador de las grúas.

5. Sistemas tecnológicos de comunicación y otros soportes para la gestión del servicio de retirada de vehículos.

5.1. Medios informáticos

La empresa adjudicataria realizará la gestión del servicio utilizando el software de titularidad municipal destinado al efecto por la denuncia, arrastre, inmovilización y retirada de vehículos.

El mantenimiento del equipamiento tecnológico hardware, irá a cargo de la empresa adjudicataria que siempre deberá estar en perfecto estado, de acuerdo en todo momento a los criterios técnicos establecidos por el Servicio TIC del Ayuntamiento, ya que todo el servicio debe estar automatizado y totalmente digitalizado, a fin de determinar con exactitud y acreditar ante el propietario o usuario cada uno de los vehículos retirados, lugar y fecha correspondiente.

El sistema de gestión de grúa del Ayuntamiento está formado por tres entornos:

a) Entorno operador/a del gruista y personas funcionarias de la GUT, con una APP móvil donde se realizará toda la recepción de avisos, incidencias, denuncias, fotografías etc., y conectada a una impresora portátil Bluetooth para imprimir la documentación de la retirada del vehículo.

b) Entorno de gestión central accesible vía web instalado en los sistemas informáticos municipales donde se monitoriza y valida todo el servicio y explotación de datos desde el Centro de Control de Tráfico de la GUT. Este sistema también será accesible sólo de lectura por el contratista para realizar el seguimiento del servicio, los informes necesarios y obtener los datos para la facturación.

c) Entorno de gestión de Tesorería y GUT accesible vía web e integrado con el sistema informático del Ayuntamiento, donde se monitoriza desde el servicio de Tesorería y GUT todo lo relacionado con la recaudación económica del servicio.

5.2. Localizadores GPS

Los vehículos-grúa dispondrán de localizador GPS conectado con el Centro de Control de Tráfico y configurado de acuerdo con las instrucciones de la GUT y del Servicio TIC.

5.3. Bases de datos

Todos los fotogramas o soportes informáticos obtenidos se incorporarán de forma automática a la ficha que se inicie con el arrastre y pudiendo ser visionado online tanto por personal del Depósito, como por el personal del Centro de Control de Tráfico de la GUT.

5.4. Explotación obligatoria de información estadística

La empresa adjudicataria elaborará estadísticas de funcionamiento que como mínimo recogerán: datos de vehículos retirados o desplazados, zonas de retirada por calles, períodos, horarios, calendarios, grúas que intervinieron, horarios de entrada con vehículo retirado en el Depósito y los demás datos para poder establecer una información completa y perfectamente descriptiva (Núm. de vehículos arroz; realizados y motivo, por matrículas;

5.5. Especificaciones de los dispositivos móviles inteligentes del contratista

La empresa adjudicataria deberá disponer de 4 dispositivos móviles inteligentes (uno de reserva) con las siguientes características:

a) GPS
b) GPRS/3G/4G LTE
c) Bluetooth
d) Procesador Snapdragon
e) Android 12 o superior
f) Mínimo 4Gb de RAM
g) Línea de datos suficiente para enviar la información necesaria al centro de control de tráfico de la Guardia Urbana, de al menos 50GB/mensual aunque ésta se dimensionará según las necesidades del servicio en todo momento.
h) Cámara 10Mpíxeles
i) Posibilidad de activar Flash para fotografías nocturnas.
j) Configuración de la PDA en todo momento según recomendaciones en ciberseguridad de los servicios informáticos municipales.

5.6. Especificaciones de las impresoras móviles del contratista

Cada operador/a de grúa deberá disponer de una impresora portátil con Bluetooth por la impresión de la documentación que se considere oportuna por la retirada del vehículo sancionado, y la cual, estará vinculada a la APP móvil, que deberá estar certificada por la empresa fabricante del software actual de gestión de la grúa. También habrá que disponer de una impresora portátil de reserva para realizar pruebas o por sustitución siendo por tanto necesario 4 impresoras.

Cada operador/a de grúa deberá disponer de una impresora portátil con Bluetooth para la impresión de la documentación que se considere oportuna para la retirada del vehículo sancionado, y la cual, estará vinculada a la APP móvil, que deberá estar homologada con la solución corporativa (como ejemplo Star SM-T300). siendo por tanto necesario 4 impresoras.

Impresoras portátiles con características iguales o superiores a la impresora:

· Impresora térmica
· USB y Bluetooth (mínimo 2.1)
· Área imprimible 72 mm, ancho papel 80mm
· Velocidad de impresión igual o superior a 75 mm/seg
· Resolución impresión 200 ppp
· Impresión de códigos de barra y QR
· Con batería con mínimo 2000 mAh
· Con sensor de fin de papel
· Con resistencia a caídas de máximo 1,2 metros.
· Funcionamiento del cabezal de impresión de 50 km
· Sistemas operativos de Windows y Android
· De reducido tamaño, que se pueda llevar encima a una persona toda la jornada laboral

5.7. Mantenimiento informático

La empresa adjudicataria tendrá que asumir el coste de mantenimiento informático del sistema actual de gestión de grúas y Depósito en el momento de iniciar la prestación del servicio y hasta que finalice el contrato y que está valorado con 500 € + IVA mensual, estableciendo un contrato de mantenimiento con la empresa fabricante de este software de acuerdo a los requisitos que se indica:

a) Este contrato de mantenimiento deberá garantizar el mantenimiento informático durante la duración del contrato en relación a la corrección de errores, corrección de problemas de seguridad, modificaciones por motivos de evolución tecnológica obligatorios, modificaciones por la aplicación de las políticas de seguridad municipales o por problemas de rendimiento durante las 24 horas y los 365 días del año de acuerdo a los niveles de servicio que se acuerde.

b) También deberá asumir adicionalmente en su caso con el fabricante de este software, el coste en caso de que sea necesaria la incorporación de funcionalidades solicitadas o informes por GUT u otro servicio municipal que sean justificadas por el correcto funcionamiento y calidad del servicio o por necesidades de gestión interna del propio contratista o por requisitos tecnológicos o de ciberseguridad debidamente justificados de los servicios informáticos municipales.

c) En caso de incidencia grave o muy grave del sistema informático central o para que no funcione un dispositivo móvil o la APP, la resolución deberá ser inferior a 24 horas resolviendo el problema informático o reponiendo la PDA por una de reserva, siempre y cuando la causa no sea imputable al contratista.

d) Los servicios informáticos municipales serán los responsables del equipamiento de los servidores y telecomunicaciones centrales, y el contratista del mantenimiento técnico del software central y de los dispositivos móviles inteligentes, impresoras móviles y la APP (terminal, comunicaciones y software) con el contrato de mantenimiento con la empresa fabricante del software actual de gestión de la grúa.

e) El Ayuntamiento proporcionará un entorno de test por el sistema central para realizar pruebas, en su caso, y el contratista dispondrá de un dispositivo móvil inteligente de reserva por las pruebas o por sustitución urgente.

f) Cualquier enmienda o modificación del software será necesaria siempre el visto bueno del Servicio de TIC del Ayuntamiento.

g) La empresa de servicios informáticos debe dar una formación mínima de 4 horas a los trabajadores de la empresa adjudicataria al inicio del contrato para explicar el funcionamiento de grúa y gestión del Depósito.

6. Servicios para la colocación, retirada y reposición de la señalización circunstancial para eventos extraordinarios y otras ocupaciones de vía pública en el municipio de Tarragona (Lote 2)

6.1. Descripción de los servicios objeto del contrato

La señalización circunstancial tiene por objeto indicar e informar de las modificaciones en el régimen normal de utilización de las vías y espacios públicos de competencia del Ayuntamiento que eventualmente deban ser ocupadas por obras, eventos deportivos, actos públicos o cualquier otra actividad autorizada, o sobrevenida de carácter urgente, así como proteger determinadas incidencias o anomalías que puedan. Salvo en los casos sobrevenidos de carácter urgente, la señalización circunstancial se realizará con una antelación mínima de 72 horas de su efectividad.

6.2. Condiciones y horarios para la ejecución del servicio

Con objeto de señalizar las prohibiciones y reservas de estacionamiento con más de 72 horas de antelación, la empresa adjudicataria la GUT le asignará las tareas a realizar. La Jefatura de la GUT establecerá el procedimiento de trabajo mediante instrucción.

El horario del servicio auxiliar de señalización circunstancial se realizará de lunes a viernes, con presencia física efectiva de los dos peones ordinarios de las 07:30 a 14:30 horas y de 15:00 a 22:00 horas, y los sábados de 07:00 a 12:00 horas por un peón ordinario. Con este horario se realizan un total de 1705 horas anuales por trabajador, por tanto faltan 21 horas hasta llegar a la jornada laboral anual de 1736 horas anuales por trabajador.

Las 21 horas restantes por trabajador pendientes, en total 42 horas anuales de ambos, permanecerán en una bolsa de horas para activar desde la Jefatura de la GUT en caso de necesidad urgentes sobrevenidas o cargas de trabajo.

Se establece un total de 200 horas extraordinarias para realizar señalización fuera de los horarios previstos en el apartado anterior y requerimiento de la GUT, por necesidad urgentes sobrevenidas o cargas de trabajo.

La empresa concesionaria deberá ejecutar las peticiones de señalización en caso de urgencia o emergencia con un tiempo de respuesta inferior a 45 minutos.

6.3. Obligaciones de la empresa adjudicataria

La empresa adjudicataria deberá disponer de los elementos de señalización y balizamiento necesarios para atender a los requerimientos de la GUT cuando sea necesario señalizar o modificar provisionalmente la ordenación del tráfico, reservar el espacio público y proteger determinadas incidencias o anomalías de urgencia o emergencias en el término municipal.
 
A estos efectos, la empresa adjudicataria se encargará del transporte, colocación, mantenimiento, conservación, sustitución, desmontaje y retirada del material de señalización provisional, de acuerdo con las instrucciones facilitadas por la GUT.

Igualmente deberá disponer de un vehículo tipo furgoneta o similar para el transporte del material de señalización, con el logotipo del Ayuntamiento y la inscripción de “Señalización Viaria Circunstancial”, de antigüedad no superior a ocho (8) años, con dos peones ordinarios con permiso de conducir que les autorice a conducir el vehículo de señalización, uno con turno de matiz, mate, que se encargarán de las operaciones de señalización y balizamiento necesarias.

El Ayuntamiento, al inicio del contrato, entregará a la empresa adjudicataria el material de señalización provisional, que el adjudicatario deberá mantener y conservar. El material será el siguiente:

	Número
	Descripción material

	150
	Vallas metálicas

	300
	señales de cartón R-308 de 600 mm

	30
	Otras señales reglamentarias

	400
	conos reflectantes

	10
	Lámparas portátiles estroboscópicas de color amarillo (tipo TL-2)



El material de señalización provisional deberá estar en perfecto estado de conservación, siendo sustituido con cargo a la empresa adjudicataria cuando se encuentre deteriorado y no pueda ser reparado de forma adecuada. El responsable municipal del contrato podrá requerir la sustitución de ese material que considere deteriorado, que dé mala imagen por el Ayuntamiento o que no pueda ser reparado.

El material de señalización provisional no podrá llevar ningún tipo de publicidad con excepción de los logos propios del Ayuntamiento y de la GUT.

Las personas asignadas al servicio de señalización irán con uniforme de la empresa concesionaria y estará equipada con telefonía móvil para atender a los requerimientos de su empresa como de la GUT cuando sea necesario, se podrá determinar otro medio de comunicación si la GUT lo considera oportuno.

Igualmente, dispondrá de cámara fotográfica digital (o dispositivo móvil con las mismas características), con resolución mínima de 10 Mpixels, para realizar, como mínimo, 3 fotografías y/o grabación vídeo del lugar donde se instala la señalización de prohibición de estacionamiento, registrando los vehículos estacionados en el momento de realizar la señalización circunstancial, con indicación.

El vehículo del servicio de señalización deberá rotular según la imagen corporativa aprobada por el Ayuntamiento de Tarragona, el responsable del contrato facilitará esta información para su rotulación.

El vehículo tendrán que tener la autorización o autorizaciones correspondientes en materia de seguridad vial y circulación, para poder realizar el servicio de señalización y tendrá que tener en vigor el permiso de circulación, la tarjeta del ITV y el seguro obligatorio de responsabilidad civil.

Durante las tareas de señalización deberá cumplir las normas generales y específicas en uso de dispositivos de seguridad y señalización necesarios para la prestación del servicio con seguridad por los trabajadores y demás usuarios de la vía pública.

Los vehículos adscritos al servicio ordinario no podrán tener una antigüedad superior a los 8 años.

Los vehículos deben ser identificables, y tendrán que tener la imagen corporativa que determine el Ayuntamiento y llevar en lugares visibles los distintivos correspondientes. Los vinilos a utilizar en el material reflectante deberán ser de un tipo retro reflectante prismático metalizado, resistente a la mejora de los ácidos ligeros, alcalinos y soluciones salinas, el responsable del contrato facilitará esta información para su rotulación.

6.4. Sistema de control

La empresa adjudicataria dispondrá de un registro en el que se introducirán, como mínimo, los siguientes datos:

· Fecha de salida de la señalización
· Tipo de señales que se colocan en la vía pública
· Número de señales que se colocan en la vía pública
· Nº. de referencia de la petición de señalización de la GUT
· Fecha de retirada de la señalización.
· Incidencias en el servicio de señalización.

El registro permitirá tener un balance en tiempo real de la señalización que se encuentra colocada en la vía pública y cuál se encuentra en el almacén de la empresa. La empresa concesionaria debe informar mensualmente a la GUT del estado de la señalización, mediante informe dirigido al responsable municipal del contrato.

La empresa concesionaria facilitará los datos que permitan confeccionar informes de seguimiento de la prestación de los servicios de señalización con periodicidad mensual, garantizando además los controles necesarios a fin de determinar con exactitud los servicios realizados con indicación de la fecha, hora, lugar y tipo de servicio.

El responsable municipal del contrato realizará un seguimiento semestral del funcionamiento y cumplimiento del servicio, sin perjuicio de realizar cualquier otro mecanismo de control.

7. Cobertura responsabilidad civil (RC) y seguro (Lote 1)  

La empresa adjudicataria del servicio público de inmovilización, arrastre, transporte y retirada de vehículos de la vía pública mediante grúa y posterior traslado y custodia al Depósito, asumirá la responsabilidad derivada de cualquier daño, contratiempo o perjuicio que pueda producirse como consecuencia de la prestación del servicio o con ocasión del mismo.

La empresa adjudicataria será el responsable de cualquier daño que sea ocasionado a los vehículos con motivo de ser retirados, ya sea como consecuencia del transporte o al realizar las maniobras de carga y descarga y almacenamiento, debiendo indemnizar a terceros por daños y perjuicios que pueda originar su intervención en cumplimiento de las prestaciones fijadas por este servicio.

La empresa adjudicataria deberá suscribir a su cargo una póliza de seguro que cubra suficientemente las posibles responsabilidades civiles, penales y administrativas derivadas de la prestación de la actividad de los servicios de grúa, tanto directa como subsidiaria.

Las responsabilidades mínimas a asegurar serán la RC de explotación, la RC patronal y la RC de daños a bienes de terceros bajo control y/o custodia, que debe cubrir las reclamaciones derivadas de sustracción, destrucción o deterioro de:

a) Objetos y prendas propiedad de los clientes, siempre y cuando hayan sido confiados al asegurado y se encuentre en sus instalaciones. En ningún caso quedan cubiertas reclamaciones en caso de dinero, títulos, valores, libretas de ahorro, talonarios de cheques, documentos, ni joyas o joyas.

b) Vehículos, siempre que éstos se encuentren en recinto cerrado o con control de acceso o bajo vigilancia permanente.

Quedarán excluidas las reclamaciones por daños derivados de hechos de la circulación en caso de que el causante del daño sea conocido.

El capital anual mínimo asegurado será de 1.000.000,00 €, por siniestro:

a) Para la RC patrimonial se establece un sublímite mínimo por víctima de 300.000,00 €.
b) Para la RC de daños de la actividad de la grúa se establecen unos sublímites mínimos por vehículo de 30.000,00€ y por año de 300.000,00€.
c) Para la RC de daños a bienes de terceros bajo control y/o custodia se establecen unos sublímites mínimos por vehículo de 30.000,00€ y por año de 600.000,00€.

Esta póliza estará vigente durante la prestación del servicio y deberá presentar un ámbito de cobertura de ocurrencia más de 12 meses (es decir, por siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza y reclamados hasta 12 meses después del vencimiento de la póliza).

Anualmente deberá acreditar documentalmente en el Ayuntamiento el pago de las primas correspondientes de este seguro.

Cualquier modificación de dichos seguros será comunicada previamente a su realización.

8. Cobertura responsabilidad civil (RC) y seguro (Lote 2)

La empresa adjudicataria del servicio público de señalización circunstancial, asumirá la responsabilidad derivada de cualquier daño, contratiempo o perjuicio que pueda producirse como consecuencia de la prestación del servicio o con ocasión del mismo.

La empresa adjudicataria deberá suscribir a su cargo una póliza de seguro que cubra suficientemente las posibles responsabilidades civiles, penales y administrativas derivadas de la prestación de la actividad de los servicios de grúa, tanto directa como subsidiaria.

Quedarán excluidas las reclamaciones por daños derivados de hechos de la circulación en caso de que el causante del daño sea conocido.

El capital anual mínimo asegurado será de 300.000,00 € por siniestro provocados por el servicio de señalización.

Esta póliza estará vigente durante la prestación del servicio y deberá presentar un ámbito de cobertura de ocurrencia más de 12 meses (es decir, por siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza y reclamados hasta 12 meses después del vencimiento de la póliza).

Anualmente deberá acreditar documentalmente en el Ayuntamiento el pago de las primas correspondientes de este seguro.

Cualquier modificación de dichos seguros será comunicada previamente a su realización.

9. Personal auxiliar de los servicios de grúa, Depósito y señalización (Lote 1 y 2)  

9.1. Calificación del personal adscrito al servicio

La empresa adjudicataria deberá disponer del personal necesario para desarrollar la prestación de los servicios objeto del contrato, que deberá cumplir unas mínimas condiciones de idoneidad, formación, compatibilidad y responsabilidad.

Deberá disponer de personal en número suficiente para cubrir los servicios en caso de absentismo, descanso semanal, días festivos, vacaciones del personal e indisposiciones repentinas, de tal forma que los servicios puedan efectuarse correctamente.

9.2. Uniformidad del personal

El personal que preste estos servicios, deberá vestir el uniforme que sea en todo momento identificable como propio de la empresa adjudicataria, que será diferente al que utiliza la GUT, yestar dotado de todos los elementos de seguridad reglamentarios para llevar a cabo su trabajo ytendrán que llevarlo de forma pulida y dando una buena imagen durante el servicio. Este uniforme deberá ser igual para todo el personal que tenga la misma especialidad.  

El personal que realice los servicios en la vía pública deberá ir equipado con la indumentaria y el calzado adecuado, con características propias de visualización y reflectancia para señalizar la presencia de los trabajadores en la vía y evitar accidentes, siempre de acuerdo con la legislación en materia de prevención de riesgos laborales.

La evaluación de riesgos laborales de la actividad a realizar, los equipos de protección individual necesarios para realizar las tareas y la formación y la información recibida por los trabajadores que deban prestar el servicio, deberá ser presentada en el Ayuntamiento por el contratista.

Esta uniformidad, será adecuada al servicio que se presta, y deberá contar con el visto bueno de la GUT, como del departamento de prevención de salud laboral del Ayuntamiento.

9.3. Otras consideraciones del personal

El personal auxiliar deberá tener una conducta correcta y adecuada para con los ciudadanos, así como seguir las instrucciones y/o autorizaciones necesarias para poder retirar los vehículos que le asignen el personal funcionario de la GUT. El contratista estará obligado a tomar las medidas necesarias para garantizar y asegurar en todo momento su cumplimiento, así como sustituir, a propuesta del Ayuntamiento y previo expediente contradictorio.

La GUT apoyará y protegerá al personal auxiliar del contratista para que pueda llevar a cabo el servicio con normalidad y para que cesen las perturbaciones que obstaculicen su desarrollo.

El personal operario de las grúas deberá tener las aptitudes suficientes para la realización del servicio auxiliar que se presta, contando con el permiso de conducción reglamentario por el tipo de vehículo de que se trate y la formación complementaria necesaria.

Por lo que respecta al servicio de custodia y gestión del cobro del Depósito, deberá tener el conocimiento y la formación necesaria para la utilización de las aplicaciones informáticas de control, entrada, registro, entrega y servicios de cobro que deban realizar.

El personal auxiliar de la empresa adjudicataria en ningún supuesto podrá considerarse con relación laboral, contractual, funcionarial o de ninguna otra naturaleza, respecto del Ayuntamiento, tanto durante la vigencia del contrato como a la finalización del mismo.

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y de cotizaciones de Seguridad Social respecto del personal trabajador en estos servicios contratados.

El Ayuntamiento podrá requerir la documentación correspondiente en cualquier momento de la ejecución del contrato.

10. Obligaciones del contratista (Lotes 1 y 2)

10.1. El contratista y persona designada por la de adjudicatario:

a) El contratista designará a la persona que asuma la dirección de los servicios, y que actuará como representante suyo ante el responsable municipal del contrato, el cual deberá estar localizable para resolver las incidencias que puedan surgir, y que tendrá las siguientes funciones:
1. a). Hacer de enlace y interlocutor de la empresa contratista con los correspondientes servicios municipales y el responsable del contrato.
2. a). Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a estos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del servicio contratado.
3. a). Velar por la buena marcha de los trabajos y el comportamiento y rendimiento del personal.
4. a). Supervisar el correcto cumplimiento por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las funciones que tiene encomendadas, así como controlar la asistencia de este personal al puesto de trabajo
5. a). Organizar el régimen de vacaciones, permisos y descansos del personal adscrito a la ejecución del contrato, debiendo coordinarse adecuadamente con el responsable municipal de éste, a efectos de no alterar el correcto funcionamiento de los servicios.
6. a). Informar al Ayuntamiento sobre los cambios, ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito al contrato.
7. a). Coordinar cualquier incidencia o mejora del equipamiento informático de los gruistas o del sistema informático de gestión de la grúa con la empresa informática fabricante de este software que dará soporte técnico (Lote 1).
b) Prestar el servicio concedido con la continuidad, regularidad, períodos, horarios y puntualidad requerida por el pliego de prescripciones técnicas u ordenada posteriormente por el Ayuntamiento en orden a satisfacer las necesidades del contrato.

10.2. Cuidar del buen orden del servicio, con la posibilidad de dictar las instrucciones oportunas, sin perjuicio de los poderes de policía que corresponden al Ayuntamiento para asegurar la buena marcha del servicio.

10.3. Ejecutar conforme a las condiciones estipuladas en la documentación de carácter contractual ya las instrucciones impartidas por el responsable del contrato la totalidad de las prestaciones objeto del contrato.

10.4. Cumplir puntualmente y con la diligencia exigible las instrucciones y requerimientos del responsable del contrato.

10.5. Facilitar la inspección del servicio al responsable del contrato y al personal empleado de la GUT y del Ayuntamiento.

10.6. Cumplir con las modificaciones en el servicio que le ordene introducir el Ayuntamiento por el buen fin y en interés público, en los términos previstos en este pliego.

10.7. Realizar los servicios extraordinarios que le sean encargados, previa aceptación del presupuesto por el responsable del contrato en base a los mismos costes recogidos en la oferta presentada.

10.8. Tratar con el debido respeto a los usuarios y terceros, al responsable del contrato y/oa los agentes de la autoridad.

10.9. No utilizar los bienes y recursos adscritos a la prestación del servicio para otras tareas no municipales, sean o no de igual naturaleza, sin contar con la autorización escrita del Ayuntamiento.

10.10. Informar al Ayuntamiento, con la diligencia y urgencia exigidas en cada caso, de cualquier incidencia que surja durante la prestación del servicio.

10.11. Disponer de un sistema de avisos que funcione las 24 horas del día, todos los días de la semana (incluidos domingos y festivos), para cubrir cualquier eventualidad o urgencia que incida en la buena marcha de los servicios.

10.12. Facilitar toda la información y documentación referente al servicio ya las obligaciones contractuales que le sea solicitada por el Ayuntamiento en el momento que éste considere oportuno o, cuando proceda, en los plazos que estén previstos en el pliego de prescripciones técnicas.

10.13. Mantener y conservar los bienes y medios aplicados al servicio en las condiciones adecuadas de limpieza, higiene, funcionamiento y operatividad y sustituir inmediatamente a aquellos que se inutilicen de forma temporal o definitivamente.

10.14. Uniformar al personal adscrito a la prestación del servicio con un vestuario que deberá ser previamente aceptado por el Ayuntamiento.

10.15. Realizar una correcta gestión ambiental del servicio, tomando las medidas necesarias para minimizar los impactos que éste pueda ocasionar (acústicos, sobre el entorno, realizar una correcta gestión de los residuos, etc.) de acuerdo con la legislación vigente.

10.16. Actuar de forma inmediata en circunstancias especiales y/o urgentes con los equipos necesarios de personal, vehículos, maquinaria y otros elementos.

10.17. Comunicar al Ayuntamiento, en caso de huelga de los trabajadores, la fecha de su inicio en el mismo día o siguiente a aquél en que los empleados le hayan comunicado

10.18. Entregar en el órgano de contratación, si lo solicita, en todo momento, los libros contables de control de la prestación del servicio.

10.19. Llevar y mantener en todo momento una contabilidad clara, ordenada y diferenciada de todos los ingresos y gastos respecto al servicio adjudicado, con el correspondiente control de facturas emitidas y recibidas, y que deberá estar a disposición del órgano de contratación.

10.20. En relación con el personal adscrito al contrato:

a. Cumplir con las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social, de seguridad y salud en el trabajo, de integración social de las personas con discapacidad, de igualdad efectiva de mujeres y hombres, normativa tributaria, de protección de datos personales y confidencialidad de la información; en materia medioambiental; en particular, el pago puntual de los salarios de los trabajadores y la aplicación de las condiciones salariales derivadas del convenio colectivo sectorial en vigor.

b. Ejercer de forma real, efectiva y continúa el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en los casos de baja o ausencia por cualquier causa, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, así como el ejercicio de la relación contractual entre empleado y empleador.

c. Si durante la vigencia de este contrato se acordara entre la empresa adjudicataria y sus trabajadores reducción de jornada, esto no repercutirá ni en el apartado económico ni en la calidad e intensidad de la prestación del servicio que debe realizarse según se indica en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

d. Ningún conflicto laboral que se plantee entre la empresa adjudicataria y sus trabajadores tendrá repercusión en las condiciones económicas del contrato, por lo que este Ayuntamiento sólo abonará los servicios realmente prestados, contrato.

e. Sin perjuicio de la ejecución de los acuerdos que en las sucesivas negociaciones colectivas formalicen los trabajadores y el contratista, éste no podrá repercutir al Ayuntamiento ningún aumento de los gastos derivados de dicha negociación colectiva, ya sean incrementos retributivos u otras ventajas sociolaborales con repercusión económica a los efectos de la alegación. del equilibrio económico del contrato, considerando que los desequilibrios consecuencia de la negociación colectiva se deben exclusivamente a la buena o mala gestión por parte del empresario.

f. No podrá efectuar contrataciones de personal que supongan un incremento de la plantilla adscrita a la prestación del contrato y que se ofreció en fase de licitación, salvo las autorizadas por el Ayuntamiento como consecuencia de una modificación que implique la ampliación de servicio.

g. Durante la vigencia del contrato, es necesario comunicar previamente al Ayuntamiento cualquier sustitución o modificación de aquellas personas y acreditar que su situación laboral se ajusta a derecho.

h. Sustituir al personal, cuando así sea requerido por el Ayuntamiento, en el supuesto de que se advierta una deficiencia de calidad o de rendimiento no justificado en la ejecución de las prestaciones contractuales o se acredite una agresión o una falta de respeto y consideración frente al personal municipal, él responsable del contrato o de terceros.

i. Guardar y hacer respetar las medidas accesorias de protección y seguridad, tanto a sus operarios como al público en general, especialmente en aquellas tareas que puedan comportar un elevado grado de peligrosidad.

j. En caso de prórroga del contrato y previamente a la adopción del acuerdo municipal, el contratista deberá aportar las correspondientes certificaciones de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

k. Proporcionar al Ayuntamiento la información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte a la subrogación que impone el artículo 130 de la LCSP.

l. Todas las obligaciones que se deriven del articulado contenido en este pliego y en el pliego de prescripciones técnicas y respectivos anexos.

m. Otras obligaciones que se deriven del ejercicio por parte del Ayuntamiento de las potestades que le corresponden.

11. Información (Lotes 1 y 2)

El adjudicatario estará obligado a dar toda la información que le solicite el Ayuntamiento y/o la GUT, en el momento en que se considere oportuno.


12. Facturación (Lotes 1 y 2)

Las empresas adjudicatarias emitirán factura mensualmente según se describe en el pliego de cláusulas administrativas.

13. Inicio de la actividad (Lotes 1 y 2)

Una vez formalizado el contrato y dentro del plazo máximo de 30 días naturales, se realizará el acta de inicio del servicio. A tal fin la persona responsable del contrato citará telemáticamente a la persona responsable de la empresa adjudicataria a fin de que el día y hora que se indique comparezca para levantar la mencionada acta de inicio. En caso de no personación en la fecha prevista sin causa justificada supondrá un incumplimiento del contrato que comportará el establecimiento de la penalidad prevista en el pliego. Cuando el retraso sea superior a 90 días naturales se considerará incumplimiento muy grave y motivo de resolución automática del contrato sin derecho a indemnización alguna.
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